
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4058 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  MODIFICASE   el Art. 2º) de la Ordenanza Nº 3241, la que quedará redactada  de la 

siguiente forma: 

 Art. 2º)  Se podrá  realizar propaganda  o publicidad a través  de carteles  de los 

denominados pasacalles, prohibiendo su colocación  en las columnas  del Alumbrado 

Público. Terminado el Acto eleccionario  la Municipalidad procederá  a sacar los 

mismos, al igual que los que fueren  deteriorando por acciones climáticas “.- 

 

Art. 2º)  MODIFICASE  el inciso  b) del Art.  7º)  de la Ordenanza Nº 3241 , el que quedará 

redactado de la  siguiente manera: 

 Art. 7º) b) el valor de 500 (QUINIENTAS) U.M. (Unidad de Multa).-  

 

 Art. 3º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  once días del  mes de octubre   del año mil novecientos noventa y cuatro.- 


